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Acta de Acuerdos de la Sesión Extraordinaria 
del H. Consejo Técnico 

 
 

27 de febrero de 2014 
   
A las diez horas con treinta minutos del día 27 de febrero de 2014, en la sala de 
sesiones del H. Consejo Técnico, ubicada en el edificio “D”, de esta Escuela, se pasa la 
lista de asistencia, verificándose que existe el quórum legal en segunda convocatoria, 
dando inicio la sesión conforme el siguiente: 
 

Orden del día 
 

I. Lista de asistencia: 
Mtra. Leticia Cano Soriano, 
Dra. Aída Imelda Valero Chávez, 
Lic. Jorge Acosta Laguna, 
Dra. Juana del Socorro Ugalde Ramírez, 
Mtro. Saturno Maciel Magaña, 
Teresa Ivette Navarrete Reyes, 
Sergio Roberto Gamboa Guerrero, 

 Diana Laura Leocadio Sánchez, 
Mtra. Elizabeth Bautista López. 

 
 
Tomándose los siguientes acuerdos: 
 
Acuerdo 3369 Se acuerda comunicar a la Mtra. Elvira Yesenia Ramírez Vanoye, 

Profesora de Asignatura "A" Definitiva, que continuará como 
profesora de Práctica de Especialización I en el semestre 2014-2, 
con el grupo que tiene asignado con dos alumnos inscritos de forma 
regular, un alumno en preparación para el examen extraordinario y 
un alumno de intercambio. Para el siguiente periodo 2015-1 por las 
características de como se lleva a cabo la práctica, se le solicita que 
se reubique en un grupo de la práctica comunitaria o práctica 
regional. 

 
Eliminada: Datos personales 
Con fundamento en los artículos 8 y 12 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
Motivación: Por contener información confidencial cuya difusión puede afectar la intimidad de la 
profesora.  
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Acuerdo 3370 Se acuerda informar a la Mtra. Elvira Yesenia Ramírez Vanoye, 
profesora de Asignatura "A" Definitivo, que la Comisión de Asuntos 
Docentes de este H. Cuerpo Colegiado, después de revisar y 
conocer el caso de su grupo de Práctica de Especialización I, en 
cuanto a su integración después del proceso de altas, bajas y 
cambios, recomendó extenderle una cordial invitación, para que 
acuda a la próxima reunión ordinaria de este H. Cuerpo Colegiado. 

 
Acuerdo 3371 Se acuerda, sobre el caso de la Mtra. Marisa Guzmán Cedeño, 

Profesora de Asignatura "A" Definitiva, que la Jefa de la División de 
Estudios Profesionales hable con la profesora para que analice la 
evaluación docente que realizan los alumnos y la División le dará 
seguimiento en el grupo asignado para el semestre 2014-2, que 
participará en el Centro de Investigación Socio Deportiva, del 
proyecto ENTS-DGADyR. 

 
Acuerdo 3372 Se acuerda comunicar a la Mtra. Graciela Casas Torres, 

Profesora Titular "B" de Tiempo Completo Definitivo, que para 
aprobar su informe de labores del año 2013, debe entregar en diez 
días hábiles después de recibido este acuerdo, las siguientes 
observaciones: se le recomienda que entregue en la fecha 
especificada por este H. Cuerpo Colegiado (día 15 de enero de 
cada año) sus informes de actividades, ya que el correspondiente a 
2013 lo envió extemporáneamente; se le solicita que reporte las 
asignaturas que impartió en los semestres 2013-2 y 2014-1; en el 
informe cuantitativo señala su pertenencia a varios comités y no los 
precisa con su denominación en el informe cualitativo; en el mismo 
caso están 11 conferencias que no señala cuáles son, qué títulos 
tienen, lugar y fecha donde se impartieron, así como la 
documentación probatoria de las mismas; con relación al artículo 
"La exigibilidad de los derechos de las personas adultas mayores. 
Estudio sobre la situación actual en México" debe corregir el 
número de páginas que reporta en su informe, ya que no coincide 
con la paginación del artículo. En el proyecto de investigación  del 
mismo nombre, los datos de las gráficas no totalizan 100% y 
carecen de interpretación; no tiene fuente y número progresivo de 
gráficas y tablas, sin presentar el análisis general. De conformidad 
con el acuerdo HCT/2752/2013, el proyecto deberá ser concluido en 
el año 2013 por lo que su incorporación al programa 2014, no 
procede; cabe resaltar que el proyecto de referencia se le solicitó el 
31 de enero de 2013 y lo entregó el 4 de diciembre de 2013 y estas 
observaciones le fueron hechas en su programa de labores 2014, 
solicitándole  que aclare la temporalidad del proyecto "La 
exigibilidad de los derechos de las personas adultas mayores". 

 
Eliminada: Datos personales 
Con fundamento en los artículos 8 y 12 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales para la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: Por contener información confidencial cuya difusión puede afectar la intimidad de las profesoras.  
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Acuerdo 3373 Se aprueba en lo general la Convocatoria 2014 del Programa para 
la Formación de Jóvenes a la Investigación, con las observaciones 
realizadas en lo particular por este H Cuerpo Colegiado conforme a 
documento anexo (Anexo I). 

 
Acuerdo 3374 Se reciben las aclaraciones que realiza el Mtro. Victor Manuel 

Inzua Canales, Profesor Titular "A" de Tiempo Completo Definitivo, 
a su Programa de Labores 2014 en respuesta a las observaciones 
hechas en el acuerdo HCT/3238/2014, mismas que se incorporan al 
programa de labores 2014. 

 
Acuerdo 3375 Se aprueba que la Mtra. Laura Martínez Atilano, Profesora de 

Asignatura "A" Interina, sustituya a la Mtra. Margarita Sandoval 
Nieto como integrante de la  Delegación de la Escuela Nacional de 
Trabajo Social ante la Asociación Mexicana de Instituciones 
Educativas de Trabajo Social A.C., A.M.I.E.T.S. 

 
Acuerdo 3376 Se acuerda comunicar a las Comisiones de Vigilancia de las 

Elecciones de Consejeros Universitarios Representantes de los 
alumnos, Consejeros Académicos alumnos, Consejeros Técnicos 
alumnos  y Consejeros Técnicos profesores ante la petición de 
integrantes de fórmulas que solicitan el teléfono y correo electrónico 
de los padrones de electores, que este H. Consejo Técnico se 
apega a lo dispuesto en el Reglamento de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales para la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en especial a lo 
señalado en sus artículos 8o.  y 9o., capítulo tercero. 
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